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S U M A R I O

Administración central:
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos que se expresan. 
Ma r i n a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso á  los navegantes. 
H a c ie n d a .—Subsecretaría.— Estado provisional de la recau

dación obtenida en las provincias durante la primera

quincena del mes de Septiembre del corriente año, com
parada con la de igual período de 1906.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. — Subasta re la ti

va á la construcción del adoquinado y bordillos en la ca
rretera de Mataré, entre la estación del tranvía de Bar
celona á Badalona y el puente sobre la Riera, de Horta.

AdsalsiistraoiéB ds 
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción de 

Guerra.

Ainesgfss y Botíelss sítefafes:
Balances de Sociedades, publicado# conforme al art. 183 dél Cd- 

digo de comercio.
Banco de España.

. Gh&ifmt&íú de M a M d ^ O bservadora; mateoíolégiaae* 
W?¿z*í® s&cs 

Ánuncior, «antoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad
02. su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles Salvador Bieto 
Sentís, natural de Granadella (Lérida), de sesenta y un años 
de edad, casado, zapatero; Pablo Dalmau, natural de Monne- 
gre (Alicante), de ochenta y dos años de edad; Pablo Isern 
Pantebre, natural de Bescasán (Lérida), de cincuenta y cin
co años de edad, casado, albañil, y Raimunda Portalés, na
tural de Elda (Alicante), de cincuenta y ocho años de edad, 
?&sada.

MINISTERIO DE MARINA 

D ireccion de H idrografia
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se seciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuadla.)
Ma s  R o jo .— A b f s f n f & u — P r o x i m i d a d e s  d e l  c a n a l  N .  d e  

M asaua.—A rboles n o ta b le s .—Avis aux Navigateurs nú
mero 2-28f 1.324. París, 1907.
Núm. 450,1907.—Un grupo de árboles notables, que se ve 

desde mu.y lejos viniendo del N., y muy poco viniendo del S., 
está situado á 5 millas al S. de la punta Kara Adaf, y sirve 
para reconocer esta punta, que es muy poco acentuada. 

Carta nurru 554 A. de la sección IV.
Derrotero núm. 18 A pág. 158.

Océan o  A t l á n t ic o  d e l  Sub.—B r a s i l . —B ah ía  de Todos 
loe Santos —S upresió n  de la  seña l horaria.*—Aves aux 
Navigateurs núm. 179/1055. París, 1907.
Núm. 451, 1907.—Según noticias del Gobierno brasileño, 

se suprimió la señal horaria que se hacía en el puerto de 
Bahía en un asta situada á unos 600 mearos al S. 14° 30' E. del 
fuerte San Marcello do Mar.

(A.viso núm . 717, grupo 153 de 1906.)
Carta núm. 172 A de la sección VIII.

Grupo í lQ .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — !E$psM3&»—  
F o n d ead ero  de E lanehovo .—B oya de  am arre .

 ̂Núm. 452,1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 
de Lequeitio, el 20 del actual quedó colocada una boya de 
amarre en el fondeadero de Elanchove.

Dicha boya está asegurada por dos anclas do 2 toneladas, 
tendidas en dirección NE. SW ., en 20‘5 metros de agua.

Los dos ramales de cadena tienen: el de fuera 44 metros, y 
si de dentro 16; y ambos están unidos á un grillete, el cual 
lo está á su vez á la boya por un ramal de 22 metros.

Plano núm. 321 A de la sección II.
Derrotero núm. 1, pág. 386.

P ro v in c ia  de H u e lv a .—A lm adrabas.
Núm. 453,1907.—El 21 de Agosto quedaron levantadas las 

almadrabas «Nuestra Señora de la Cinta» y «Punta Hum
aría», pertenecientes á la provincia m arítim a de Huelva. 

hartas ndffl¡qrQs 639 y 645 de la sección IL

E st r e c h o  d e  G ib r a l t a r . — IM s&irirsa©©©®*— B a h í a  d e  T á ,n -  
g e r .—N o tic ia s .—Avis aux Navigafeurs núm. 212/1.285. Pa
rís, 1907.
Núm. 454,1907— Según noticias del Gobierno francés, el 

pontón de carbón que estaba fondeado en la bahía de Tánger 
á 8 cables al E. de la extremidad del muelle, fue retirado de 
su sitio, pero las amarras han quedado.

Se deberá, por consiguiente, evitar fondear en dicho sitio, 
que está indicado por una pequeña boya cilindrica de ma
dera.

Situación aproximada del pontón: 35° 4T 03” N. y 0o 24r 
55” E.

Carta números 258 y 234 A de la sección IV.
Ma r  d e l  N o r t e .  — B é lg ic a s .—N iouport. — P ro y ec to  de 

m odificación de la  luz del g ra n  í'aro .—Avis aux Naviga - 
UuY8 núm. 211/1.227. París, 1907.
Núm. 455, 1907.—Según noticias del Gobierno belga, la 

luz del gran faro de Nieuport, actualmente fija roja, se re 
emplazará próximamente por una luz cuyas características 
serán las siguientes: .

Carácter: Blanca de 1 grupo de 8 ocultaciones cada m i
nuto.

Alcance luminoso: 18 millas.
Fases: Luz, 35 segundos; ocultación, 5 segundos; luz, 5 se

gundos; ocultación, 5 segundos; luz, 5 segundos, ocultación, 
5 segundos; total, 1 minuto.

Las demás características no se modificarán.
Situación aproximada: 51° 9' 22” N. y 8o 56' 16” E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 224.

O c é a n o  I n d ic o . —  HS©E3gg:©E$&. —  B i r m a n i a ,—
C o s t a  d© A r a k a n . — E s t r e c h o  d o  Che d u b a .—I s l a  v o l 
c á n i c a . — N u e v a s  n o t i c i a s . — Noiices io Mariners, núm. 837. 
Londres, 1907.
Núm. 456, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, re

sulta de un nuevo reconocimiento que la isla volcánica que 
se formó últimamente en la entrada N. del estrecho de Ohe- 
duba esta desapareciendo, y ahora sólo tiene 91 metros de 
largo.

Un bajo de fango con 4 C5 metros de agua sobre él se ha 
formado á 0‘5 millas al E. de La isla, dejando un canal con 
aguas profundas entre él y la isla.

Un nuevo levantamiento del fondo ha debido tener lugar, 
pues se ve blanquear el agua en una extensión de 4 á 5 m i
llas al SW. de la isla.

Se previene á los navegantes eviten esta localidad. 
Situación aproximada: 19° 9r 00?r N. y 99° 86' 35” E.
(Avisos números 91 y 136, grupos 30 y 31 de 1907.)
Carta núm. 523 de la sección IV.
Derrotero núm. 26 ;(11 C), pág. 174.

Grupo I S I .—Océano A tlá n tic o  d e l  N orte  «—JSsto&ísssc 
B a rra  de A y am o n te .—B o y a 'd esap a rec id a .

Núm. 457, 1907.—Según noticias del Ayudante de Mari
na de Ayamonte, la boya negra núm. 3, que marea la en tra 
da de la barra de Ayamonte, ha desaparecido del sitio donde 
se encontraba fondeada.

Plano núm. 171 de la sección II.
Derrotero núm. 2, pág. 198.

Sslai© M e to id ia s . —Is la  G las .—P ro y ec to  de señal do 
n ie b la .—NoUcesto Marinera núm. 1.124. Londres, 1907. 

Núm. 458,1907. —Según noticias del Gobierno inglés, sa 
proyecta para el 16 de Septiembre establecer en la isla Glas 
una sirena de niebla, la que, durante tiempos cerrados ó de 
niebla, dará un sonido de‘7 segundos de duración cada 90 se
gundos.

Situación aproximada: 57° 51' 15" N. y 0o 26f 10” W . 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 148.

Ma r  M e d i t e r r á n e o ,— I t a l i a u —G enova.—S eñal de ho ra .
Avvisí ai Naviganii nüm. 187/266. Genova, 1907.

Núm. 459, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, la 
señal horaria del semáforo de San Benigno, .en el puerto de 
Génovs, se hace actualmente corno sigue:

Una bola negra, izada en un asta blanca, se hace caer eléc
tricam ente desde el Instituto Hidrográfico todos los días.á. 

|  las 10h, 12h y 15h, tiempo medio civil de la  Europa Central, 
que corresponden respectivamente á 21h, 22h y 2h, tiempo 
medio astronómico de Greenwich, y á las 20h 35rn 10^67, 22h 
35m 10s<67 y l b 35m 10* 67 de San Fernando. .

La bola se iza á la mitad 5 minutos antes de la.respectiva 
señal, y á tope 3 minutes antas.

Si la caída de la bola fallase, ó cayera con un error supe
rior á 1 segundo, se izará la bola á media hasta cinco m inu
tos después de la hora de la señal fallida, y se arriará diez 
minutos después de dicha hgra*

En los días lectivos únicamente se hará la señal á Us 1 2 \  
tiempo medio civil de la Europa Central.

Los disparos de cañón desde el fuerte Castellacio se harán  
diariamente á las 12ll? tiempo medio civil de la Europa Cen
tra l (ó á las 13h si e! disparo fallare á las 12h).

Se suprimió la señal que se hacía oon bandera roja deste  
el asta del Instituto Hidrográfico.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 60.
Derrotero núm. 4, pág. 201.

Grupo 112.—Ma r  d e l  N o r t e .—B&I&a&da.—GoerGe G at.—  
M odificaciones en  la  luz  p r in c ip a l de la  is la  G oeree- 
Avis aux Navigaieurs núm. 225/1 303. París, 1907.
Núm. 460, 1907.—Según notiehs del Gobierno holandés, 

la luz posterior, fija blanca, encendida sobre 3a torre de la  
iglesia de Goedereede, se reemplazará próximamente por una 
luz de destellos, cuyas características serán las siguientes: 

Carácter: de grupo de 3 destellos blancos cada 15 segundos- 
Fases: destello, 0'6 segundos; ocultación, 2 4  segundos; 

destello, 0‘6 segundos; ocultación, 2 4 segundos; destello, 0 6  
segundos; ocultación, 8 4 segundos.

Durante los tr&bájos de t-ansformación, que empezaron, 
hacia el L° de Septiembre d3l corriente año, se encenderá en 
el ángulo NW. del faro actual una luz, cuyas características 
serán las siguientes:

Carácter: de un grupo de 3 destellos blancos cada 10 se 
gundos.

Alcance luminoso: 18 millas.
Fases: sectores da iluminación; destello, 0'3 segundos; ocul

tación, F4 segundos; destallo, 0‘3 segundos; ocultación, 1*4 
segundos; destello, 0‘3 segundos; ocultación, G‘3 segundos.

Esta luz será visible en todo el horizonte, excepto en las 
direcciones en que quede oculta por el faro actual.

Situación aproximada: 51° 49' Srr N. y 10° 10r 55,r E.
Carta núm. 802 de 1$ sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 296.

Ma r  B á l t ic o .— S eh l9w iz-H o lste in .—B a r -  
cc~ faro  « F ío h m arn b o lt» — C am pana su b m a rin a  d e  
n ieb la . — NachriscMen für Seefckrcr núm. 38/1.773. Ber
lín, 1907.
Núm. 461, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

barco-faro BeJmicmíbdt será dotado con una campana subma
rina de niebla, la que en ti?mpcs cerrados ó de niebla dará 
9 campanadas es.d¿ 45 segur.do*, siendo de 2-5 segundos el 
intervalo entre campanadas y de 25 segundos el'"intervalo 
entre les grupos.

Las otras señales de niebla^ del barco-faro continúan-sin 
variar.

Sa invita á los Capitanes de les buques que estén dotados 
con aparatos receptores de señales su ornar y deseen fa
miliarizarse con dichas señales, que si pasan próximos a l  
h*reo faro izen una bandera bknea. con campana amarilla, y  
desde el barco faro se harán señales con la campana subma
rina. Al mismo tiempo el barco faro izará una bandera f#ual 
y estará haciendo señales m ien tas  tenga la bandera izada. . 

Situación aproximada: 5í° 85' 45" N. y 17° 2 ir 26" E-. 
Cuaderno de Faros núm. 3 2, pág. 16.

S e no  m e jic a n o  .—ülsi-ssftos U r f  —M issisaip í. — Ca
n a l.—L uces restab lec id as®—Notice io Mariners, número 
29/1.333. Washington, 1907.
Núm. 462, 1907.—Según noticias del Gobierne americano* 

se han restablecido las luces siguientes en°el casal Mhsissípí: ■ 
Luz de Round Island, punto S.—Fija biauca á 11 metros 

sobre el nivel del mar en una estructura cuadrada negra sos
tenida por 4 pilotes, colocada en 3 metros de agua frente á la  
punta S. de Round Island, lado N. del canal, y á 2 y¿ millas
al S. 25° 45' W. del faro de Round Island.

Luz da la punta Round Island.—Fija roja á 9 metros sobra 
el nivel del mar en una estructura cuadrada oscura, soste
nida por 4 pilotes, colocada en 2 metros de agua en el lado 
N. del canal, por ía parte N. de Round Island y á 3 5/ie m i
llas al N. 50° 50r W . del faro de la isla.

Luz A de la entrada del río Pascagoula.-rFija roja á U b i 
metros sobre el nivel del mar en una estructura  cuadrad* 
roja, sostenida por 4 pilotes, colocada en 5 2 metros de aguá 
en el lado N E. de la entrada del canal dragado y á 4 ?/s m illas
al S. 39® E. del faro del río Pascagoula E.

Luz B de 3a entrada del río Pascagoula.—Fija ro já  á KV7 
metros sobra el nivel del mar en una estructura  cuadrada, 
roja, sostenida por 4 pilotes, colocada en 3 m etros de agua 
©n el lado N. del caual dragado en el río y á 2 Vs millas al IjU 
40° 15r W . de la luz A de la entrada.

Carta núm . 180 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 22.
E i D irec to r  de H id rografía , E m il io L u a n c o ,' ¿jhH.ÁiUh h e
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

Estado provisional de la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena del mes de Septiembre
del corriente año, comparada con la de igual período de 1906.

].* OülflCjElíÁ DE SEPTIEMBRE DÉ 1906 Ia QUINCENA DE SEPTIEMBRE DE 1907 DIFERENCIAS EN 1907

PROVINCIAS Por Worítwji», 
«e^U iJwrss. Ftfr Atókt TOTAL

Per todos ceatttpkis , 
excepto íita&s. ^ Por Aduanas. TOTAL MÁS MENOS

4|ava,.. *, * * • *..* 
Al|jacétc,>, •;*«* 
A licante,.. 
A lóiéfia ,.  f‘ 
Avila. -Iw , 
Éadájoz. -. 
Barcelona. 
Burgos 
Oáceres
Cádiz____ ___ „.
<í?iááté!ióhA. 
tíitódád'RealV. *1. 
tijMqba L " . . V 
;0 S r u ñ a '. .». ,v
Cuenca...........v
Gerona . . .  Av. 
Granada.
Guadal ajara., , .  | 
Guipúzcoa. — .: 

"Hlifelvá'Av... A . 
íShé9c&¡\v. l -vA1

'León .v i , vlW ¿;V 
‘íiérida,i . . . .  A"v

jv v ; !
■'Étigo',z
Hadrid: ■; . .A ..

., Vi í - y . : 
'Nátárrav.vA «ú1
■.Orense.............:
Oviedo.:. . . . . .
Palencia. . . . . . .
Pontevedra.--.", a-.-1! 
Salamanca......
Santander.
Segovia.............
Sevilla,............
Soria............... .
Tkrragonaú.. . .
!;Terael.. . . . . . . .
Toledo.. . .
Y alenda*. 
Yalladolid . . . . .
Yizcaya....... *...
E&nior&rv ¿v * •»^
Zaragoza...........
íBjdoftTes.... 
Canarias a v*,.-..

T o t a l e s !  .V

27,813
164.632

. V  381:881" 
^ 1 1 3 , 6 ®  

213.215
308.24& 

1.^83.926 
367,154 -
249.833 
757.975 
2 3 0 2 3  
-328V338"

1.118.666 
596.023 

: 359.-5S7 -• 
370.309 
406i274 ■ 
294.813 
26.144

: 235.14ÍÍ.

•223.241 
188,854 

- ntr.424 
164,756

■ 3.222.584
484:4417 

■ 802.399 
•Vfi283 
162,420 
574,462 
398.219

 ■.- 134.047
421 J261 
337.876 
305.002 

1,835,634 
109:042 
357.142 
319.980 
385.767 

i . 727:866 
725,327 

60:229 
•238,748

634.833 
. 272:078

,248.565

18.911
v>; " '"17;502'

v'SOVnS 
: ; 30 

u . s n
2.600.604

1.274
24.242

^05,313
' ;=s'í lí-2;l76i: 

1;596 
B.259 

89.253 
1-■■■■ 700 j 

472.833 
396.664

625.423
483.228“

' - * IOS:
> ■

" 2.162 
>
9.805 

206.994 
- 109.588 

110

3*361
294

2.445
313.567

257.725
82.150
70.593

193
- -  V -  442 

* ' 441.469 '
. 67.117 
377.697 

v 3.434 
M: 121.204 

26.388 
23.602

86 , 618 
181.549 
459.383 
193.801 
213.245 
323:082 

4*284.530 
368.428 
274.075 
823.288 

■ 238.299 
329,934 

1.126.925 
685¿276 
360.281
843.142 
802.938 
294.813 
651.567 
429*803
235.143 

- 852.594
223.241 
188.854 
172,586 
164.756 

3.232.389 
631.011 
711.987 
44.393 

162.420 
577*829 
398.513 
184.041 
423.706 
711.448 
305.002 

2.093.359 
191.192 

f 427.135 
320.173 

' 386.209 
'2.174.835 

792.444' 
437.926 
240.152 
143.037 

: 298-464 
275.167:

39.759 
185.880 
389.734 
161.377 
227'. 380 
212.448 

1.951.749 
357.344 
309.521 
730.898 
206.691 

I 344.846 
1.099.354 

652.584 
325.48S 
353.009 
463.720 
281.759 
66.302 

235^381 
205.959 
843.536 
289.157 
213.624 

v. * 146.023 
210.922 

2.029.524 
308.041 

¡563.208 
; 24.521 
148.077 

: 598.095 
<415.258 
i 235.777 

426.975 
■ • 348.481 

323.239 
1.555.166 
! 120.679 

r 378.120 
'333.013 
441.591 

1.767.673 
!ti- . 739.631 

r 147.653 
'■ 236.718 

637.958 
311.139 
270.294

3.337 
5.659

89.588
92.151

50
5.495

941.060
2.106

32.331
86.153

734
9.112
2.338 

93.379

461.491
331.623

555
873.613
280.973

2.099
2.577

38
>

34
22.748

158.078
130.025

954

1.510

1.447
199.756

235.390 
30.321 

• 63.030 
200 

2.343 
218.383 

8.808 
445.349 

3.434 
51.929 
18.413

43.096 
191.539 
479.320 
253.528 
227.430 
217.943 

2.892.809 
359.450 
341.852 
817.051 
207.425 
353.958 

1*101.692 
745.963 
325.488 
814.500 
795.343 
282.314 
939.975 
516.354 
208.058 
846.113 
289.195 
213.624 
146.023 
210.956 

2-052.272 
466.119 
693.233 
25.481 

148.077 
599.605 
415.258 
235.777 
428.422 
548.237 

, 323.239 
1-791.156 

151.000 
441,150 
333.213 

, 443.934 
1-986.056 

748.439 
593.002 
240.152 
689.887 
329.612 
270.294

6.478
9.990

19.937
59.727
14.185
»

67.777

24.024

60.687

»

288.408
86.551
»

65.954
24.770

46.200
a

>

21.776
16.745
51.730
4.716

18.237

13.415
13.040
57.725

155.076

31.148

*

»
»

45.119
1.391.721

8.978

6.237
30.874

25.233

34.799
28.642

1.595
12.499

27.085
6.481

26.563

1.180.117
164.892
18.754
18.912
14.343

»

163.206

302.203
40.192
>
>

188.779
44.005

53.150

4.873

23.(1'! .615 6.859.955 30.521.510 22.925.882 4.908.732 27.834.614 1.158.296 ^ 3.845.252

R E S U M E N

POR TODOS CONCEPTOS

EXCEPTO AÍ)UA2íA3 POR ADUANAS
T O T A L

DE LA RECAUDACIÓN

Primera quincena de Septiembre de 190*3..... 
Idem. id’, de 1907.,. .v . . 'L 'l.........................

, .  : .Diferencia en. 190? . . . . . . . . » . . . . . . .

23.661:615 6,859.955 ; 
4.908.132

30.521.510
27.834.614

-  735.733 — 1.951.223 — 2.686.956

Madrid 15 de Septiembre de 1907. =  El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

ADMINISTRACIO MUNICIPAL
.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Barcelona

En virtud de lo acordado por esto Exorno, Ayuntamiento 
en sesión de 13 de Junio , último , y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción, de 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales sin que se haya producido reclamación algu
na, se anuncia al público la subasta relativa á la construc
ción del adoquinado y bordillos en la carretera da Max aró, 
entre la,, estación del tranvía de Barcelona á Sadaiona y el 
puente sobre la Riera de Horta, bajo el tipo de 191,181 p?se 

- tasA4 céntimos* i. , . ■ : -  ■ ■ -
Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 

dispuesta en el, art. 43 del pliego de condición es que, juntó 
con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negocia
do de Ensanche de la Secretaría municipal^ y por copia en 
Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración* para conocimiento de l^q personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir 
que el contratista deberá Empezar las obras dentro de los 
quince días de formalizada la contrata,^debiendo dejarlas ter* 
minadas en el plazo de seis meshs, á pártír del día en que las 
empiece. /  : / '  -

; feéjebraíá-'.en estás Casas Oónsia*
tamiles; bajo lá^ré¡M ehctó^ íE5^dPBr/Aléátóccóhátitur 
tí í ó MÍ:ó'ÚeiTehieútAó G é n e r o , d e l e g u e é h  Ma
drid /en  la ^ájo lápre^-
didéncia dél fúncionánoq^^ elErcmo: :Sr. Ministro
de la Cobernacióh,' él día 19 de -Ddtubré jróm ñtoíálas once 
del mismo. ut‘vl0L ' :ü;- •-*. v v ’ --- ¿

Para la celebración de la .subasta expresada se observarán 
las siguientes regias:

1.a  ̂ Los pliegos de prdpósTeióhVéf téndidós en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados^ con arreglo al.xhode* 
lo que se inserta, deberán ser súscritos por los licitador es, Ó

por persona que legalments les represente, por medio, de po
der declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de 

. esta ciudad D. Luis Serrahíma, debiendo presentarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta 
hasta el anterior en que haya de celebrarse la subasta en 
esta ciudad, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde las diez á las doce de la mañana si 
no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección corres
pondiente de la Dirección general de Administración, duran
te las horas de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse jjor la cantidad de 
9.559 pesetas 8 céntimos, en la Depositaría municipal é en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento 
de la cantidad importé del remate; siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se. ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción.

3*a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción de ado
quinado y bordillos en la carretera de Mataró, entre la esta
ción del tranvía de Barcelona á Badalona y el puente de la 
Riera de Horta.» En el reverso, y cruzando la,s líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador y por el funciona
rio que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mis
mo se entrega intacto , ó las circunstancias que para su 
.garantía juzguen conveniente consignar; extendiéndose el 
^oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformi
dadá lo dispuesto en el art. 13 de la repetida Instrucción.
* .4.*. Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 

 ̂ can arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar ¿muevas resguardos dé depósito provisional,

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que debe
rán regir para la construcción dd adoquinado y bordillos en la 
carretera de Mataró, trayecto comprendido entre la estación del 
tranvía de Barcelona á Badalona y el puente sobre la Riera de 
Horta.

Condiciones t^cultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción  d e  las obras.
A r tícu lo  1 . °

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las ne

cesarias para dejar completamente terminados, con arreglo 
á este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto 
que le acompañan, el nuevo adoquinado y bordillos en la ca
rretera de Mataró, trayecto comprendido entre la estación 
del tranvía de Barcelona á Badalona y el puente sobre la 
Riera de Horta.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de las Seccio
nes 2.a y 3 .a de la Oficina de Urbanización y Obras, en lo que 
á cada sección se relaciona, cuyos Jefes ejercerán por sí ó por 
medio de sus subalternos la inspección facultativa de la con
trata.

A r t í c u l o  2 . °

Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo es

pesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimida 
y construido el empedrado, será de quince centímetros, y de 
un revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme» 
de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento esta
rá compuesto de adoquines colocados en hiladas en la forma 
que indicará al contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada Ins
pección al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á di
chos bordillos, que tendrá una amplitud constante de cator
ce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia 
al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los 
mismos, de un ancho de diez á doce centímetros.

A r tíc u lo  3 .°

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em** 

pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas; tendrán veinticinco 
centímetros de ancho por treinta y cinco de altura, y se co
locarán de modo que su cara superior quede unos quince cen
tímetros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, 
ó sea de la línea de rigolas.

A r tícu lo  4 .°

Aceras.
 ̂Las aceras que ss construyan se compondrán de un revesr- 

timiento de piezas de cemento portland, denominado pavi
mento ó losas, las que tendrán un espesor mínimo de doce 
centímetres, y estarán limitadas por los bordillos que las se
paran del adoquinado, ofreciendo en dirección á éste una 
ligera inclinación ó pendiente.

A r tíc u lo  5 . °

Relabra de bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á 

juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
los que, existiendo en los depósitos municipales, se entre
guen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á ve
rificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que los que lian, 
de tener en enante á forma y labra de los bordillos nuevos«7

A r tíc u lo  6 . °

Pozos de registro-.
Los pozos de registro de las alcantarillas se situarán en 

los puntos precisos que ®n la localidad señalará la Inspec
ción facultativa. Estarán formados por cuatro moretes ver— 
ideales de fábrica Mdráuliea de ladrillo de quince centíme
tros de espesor, dispuestos de manera qu& dejen una seeción 
interior cuadrada de sesenta centímetros de lado libre para, 
el acceso-á la alcantarilla, á la cual se entrará por una aber
tura de iguales dimensiones y forma dejada oportunamente* 
en la bóveda.

Las boea& de los pozos indicados se cubrirán con una plan
cha cuadrada de hierro fundido, apoyada por sus lados en la 
ranura de is&n marco del mismo metal, y colocado de mod<&> 
que su superficie coincida con las rasantes de la^acera, sir
viendo de modelo para dichos marcos y planchadlas exis-* 
tentes en varias alcantarillas de las calles de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la al
cantarilla será la necesaria, atendida la disposición de la rs¡¿- 
san te de las aceras.

Se revestirán las caras vistas de los pozos eos un reveq-mer 
y enlucido/heeho con cemento lento, y se empotrarán en uno* 
ae los muros unos barrotes de hierro, que servirán de pelda-f 
ños de escalera para descender á la alcantarilla, colocándose 
á la distancia, modo y forma que indique la Inspección fa 
cultativa,

A rtíc u lo  7 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se-* 

rán los que exija la buena construcción de las distintas obra» 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos, a  
la correspondiente rasante, que se señalará éh la localidad al 
contratista. h;

En ellos se entenderán también comprendidos la déniolicióii 
de obras existentes y el movimiento tierras que origíne la  
ro£ularizació& dq las rasantes.
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C A P ÍT U L O  I I  

M a t e r i a l e s .
A rtículo  8 .°

Arena y gravilla.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda, á ñn de obtenerla de mejores"condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.La gravilla deberá proceder del mar, ser bien limpia y exenta de toda materia extraña que pueda perjudicarla para el empleo á que ha de destinarse, y ningún grano excederá de dos centímetros de dimensión máxima.

A btículo  9 ,°
Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada procedencia* siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Gerona, el lento de San Juan de las Abadesas ó de los Monjos, y el portknd, cuando se emplee para enlucidos, será de los Monjos ó Garral; pero el que haya de emplearse en la confección de pavimentos será de fa bricación nacional y de superior calidad, siendo de advertir que podrá recusarse la admisión de dichos pavimentos si de las averiguaciones practicadas por la Inspección facultativa resultase haberse empleado cemento que no reúna condiciones análogas al conocido por Asland, á cuyo efecto podrá exigirse al contratista que justifique por medio de certificación expedida por el fabricante de los mismos 3a calidad y condición del cemento empleado, basada en el informe expedido por los Laboratorios de la Escuela de Iogenieros de Caminos, Canales y Puertos, el Laboratorio de Ingenieros d8l Ejército ó por el que se estime más conveniente, en el que ha de figurar un análisis en que conste por lo menos el peso específico del cemento, finura de su molienda, fraguado en pasta pura, consistencia á la tracción, constancia de volumen y su composición química, siendo de advertir que todas estas cualidades no han de ser inferiores al del cemento Asland fijado como tipo.
A btíc u lo  10.

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
La piedra para los adoquines, semíadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de las muestras del país que en concepto de tipos constan consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Comisión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Excelentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse en las dependencias de la oficina de Urbanización y Obras mientras esté anunciada la subasta, son las siguientes: cantera Constanza, Ml M* (rojas), piedra de Ensias y Olot, canteras Santa Margarita y Las Fons, canteras La Fabial y Molinera, de Palamós, y cantera La Primitiva, de Olot.Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales que, haciendo presumible una descomposición ó disgregación de dichos elementos, ó una disminución, por cualquier causa, de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor Jefe de la Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la contrata.En el caso de pretender el contratista suministrar adoquines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada ^tipo haya de sum inistrar, á las instrucciones que le comunique la repetida Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondiente á una manzana edificable adoquines de clases distintas y desemejantes.

A bt íc u l o  11.
Piedra para bordillos.

La piedra para bordillos será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio déla Inspección facultativa, impropia para el destino á que se dedique.Dicha piedra procederá d8 las canteras de Montjuich; pero podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el contra tista  presentare previamente al Sr. Jefe de la Sección 2.a de Urbanización y Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.
A b t íc u l o  12.

Forma y dimensiones de los adoquines, semíadoquines y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale- lelípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales ae los adoquines serán aproximadamente las siguientes: longitud de diez y siete á veintitrés centímetros, ancho de diez á doce centímetros, y altura ó tizón de catorce á diez y seis centímetros; sin embargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en que excep ^cionalmente lo haga necesario la alternancia de juntas se emplearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bordillos de las aceras y las que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase tendrán catorce centímetros de amplitud constante, una longitud de veintiséis á treinta y un centímetros y una altura aproximada de diez y siete á diez y ocho centímetros. A bt íc u lo  13.
Forma y dimensiones de los bordillos y pavimentos', constitución de éstos.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán veinticinco centímetros de ancho constante, treinta y cinco de altura mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en nin - gún  caso inferior á setenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajus

tado. á las indicaciones que se harán oportunamente al contratista  por la Inspección facultativa.El bordillo curvo reunirá, tanto en la forma de la sección como en su altura, las misma*/ condiciones que el bordillo recto, variando sólo su longitud con arreglo á lo que exijan los distintos radios de las caras nuevas, cuyos rauios serán indicados al contratista por la citada Inspección.Los pavimentos ó losas que han da constituir las aceras se rán de forma paralelepípeda rectangular, y sus caras superior é inferior serán completamente planas y paralelas, puéiendo J sus caras verticales tener una pequeña inclinación al inte- I rior; dichas losas estarán formadas por una capa inferior de diez centímetros de espesor, compuesta de gravilla y cemento, y de otra superior de dos centímetros de cemento portland mezclado con arena, al objeto de obtener la debida consistencia y solidez; ambas capas deberán haber sido apisonadas ó comprimidas convenientemente por medio de un pisón de mano que haga la suficiente presión á fin de que el material quede sin huecos, y, por lo tanto, perfectamente unido y macizo. Las dimensiones serán treinta y cinco centímetros de latitud constante, doce centímetros de altura y sesenta de longitud mínima, excepto en las piezas extremas de cada hilada, que al objeto ae obtener la alternancia de las juntas transversales se permitirá en este caso la colocación de piezas de menor longitud. Las caras superiores de los pavimentos estarán labradas á punta de bujarda, evitando así que su superficie sea lisa, y por consiguiente, resbaladiza.
A b t íc u l o  14 .

Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r igolas se labrarán con esmero, con el punzón ó á escoda, haciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón, de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita en estas condiciones.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A b t íc u l o  1 5 .
Labra y bordillos.

Se labrarán con tallante ó bujarda la cara superior y la anterior de los bordillos en toda la parte visible, más cuatro ó cinco centímetros d8 altura, haciendo que sus superficies queden completamente planas, sin admitirse ningún alabeo; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras verticales menores se labrarán en los diez centímetros superiores de su altura, lo mismo que la posterior, en unos ocho centímetros; la cara inferior se sacará á golpe de mazo, pero de modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares las caras de juntas y la vertical, que ha de quedar adosada á los pavimentos; la arista de intersección de las dos caras visibles se redondeará ligeramente, y una de dichas caras presentará un pequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la Inspección facultativa dará al contratista; debiendo advertirse que es talud deberá ser enteramente igual en todos los bordillos, desechándose todos aquellos que no reúnan la citada condición.
CAPÍTULO III 

Modo do ejecución de las obras.
A it íc u l o  16 .

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ella asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, ó, én caso de ser necesario, con otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por pequeñas tongadas, cuyo espesor fijará la Inspección faculta • tiva, apisonando y regándose convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales. Las partes de terraplén próximas á las alcantarillas se harán con todo esmero, cu idando muy especialmente que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascote ú otros materiales que disminuyan la homogenidad del terraplén.

A b t íc u l o  17 .
Mezclas ó morteros.

El mortero hidráulico se empleará en las mamposterías, estará formado por cal hidráulica y arena', adicionándose el agua correspondiente para su manipulación, y en el confec- cionamiento se observarán las proporciones de doscientos cincuenta kilogramos de cal por un metro cúbico de arena.En las obras de ladrillo y colocación de los bordillos se hará uso de 1 a mezcla compuesta de cemento lento y arena, en la proporción d8 partes iguales, y al objeto de amasarla convenientemente, se adicionará la parte de agua necesaria.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento portland mezclado con arena, indicando la Inspección facultativa la proporción de la mezcla, según sea el uso á que se destine, agregándose á ella el agua conveniente para dar el grado de consistencia que requiere la pasta que haya de forjarse.La manipulación ó forjado de las mezclas y morteros deberán verificarse á mano, con la batidera, hasta* que resulte perfecta la uniónjie los materiales componentes.
A b t íc u l o  18.

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno, después de hecha la caja correspondiente, la que se cilindrará por medio de un rodillo compresor de hierro de cuatro toneladas peso mínimo, preparando su superficie de modo que quede bien lisa y compacta y á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa de arena del espesor conveniente para que después de apisonada y de construido el adoquinado no resulte ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener definitivamente y situando los adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no excé:

demande un centímetro* y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posición; y una vez establecido en estaa condiciones un trozo de empadrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán sb golpearse los adoquines con un pisón para que ia  flecha der la superficie quede reducida definitivamente á la que sa ado pte para el empedrado y para que desaparezcan todas las^ irregularidades de dicha superficie, en la  que habrá de observarse una perfecta continuidad.La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos para que penetre la arena en d  interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y  volviendo á recorrer ctm el pisón el adoquinado* para acabk r de corregir por completo las imperfecciones que se observen .Las hiladas paralelas é inmediata&á los bordí}losrllama<Ios 3rdinariamente rigolas; las análogas que limiU n en otrosr puntos el adoquinado,.y la» adosadas á lo largo de li s carriles, se construirán en la raísm» forma y coa las pree«Ui dones anteriormente indicadas,El contratista vendrá obligado á deshacer y rae in s tru ir  todos los trozos de adoquinado que ofrezcan irregri Jaridales en su superficie, aun cuando fuesen criginaáus poi ' asiento de las tierras rem ovida, así como aquellos en cuy\ > interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios no estén completamente ocupados por arena.
A b t ío u l o  1 9 .

Bordillo» nuevos.
Las piezas de los bordillos se colocarán eon todo esnai 'ro* perfectamente alineadas y de modo que sus caras saperia res pueden en el plano general de ías aceras; se usará para, su trabazón mezcla de cemento- del país y arena* y sus j-uui tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se •ellenarán eon lechada de cemento rápido del país.

A b t íc u l o  20.
Aceras.

Los pavimentos de las aceras se colocarán en Miad&a per-^ pendiculares á los bordillos, á juntas encontradas, desaodo* }ue las de una hilada disten á lo menos veinticinco cea tí— metros de las más próximas de las hiladas inmediatas». Después de hecha la caja que corresponda, preparado el terre— ao y comprimido con el pisón, se extenderán"! os pavimentos*, ie modo que queden perfectamente adoptados á su rasante definitiva; una vez colocadas varias hiladas, cuyas juntas n a  excederán de un centímetro, se verterá en éstas una lechada de cemento del país, 4e fraguado rápido, cuidando de que dishas juntas queden perfectamente rellenas del expresado material. Terminará la operación rejuntándose los pavimentos son cemento portland, señalando las juntas con un tallantóit ó cincel.En donde se limiten las aceras por bordillos curvos, la  disposición de las losas será indicada por la Inspección facultativa.
A b t íc u l o  21.

Bordillos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que Le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabrados, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á  la  dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos nuevos.

A b t íc u l o  22.
Alineaciones y rasantes y orden que debe seguirse en la ejecuciónde los trabajos.
El contratista, al construir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le sobran señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que da dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 
D isposiciones generalas.

A b t íc u l o  23.
Acopio é inspección de los materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y punto que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar de su  cuenta los que no resulten tener, á juicio de la Inspección facultativa, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán desda luego ser recogidos y utilizados por la Sección 2.a ó 3.a de la  Oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su carga ajenos á la contrata.
A b t íc u l o  24.

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para las vallas de precaución, cerchas* rigolas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción* los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto na fuesen necesarios.La Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si lo pidiere, el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo de éste los gastos que origine loa medios necesarios para su uso.

A btíc u lo  25.
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no' sean utiíizabies, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se la  permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.
A btículo  26.

Materiales utiíizabies que no hayan de emplearse en las obras* 
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta* á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección* donde quedarán á disposición de la Sección 2.a ó 3.a de Ja Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos & los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en e l^asa de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plaza que se le indique por la aludida Inspección podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo.

A b t íc u l o  27*
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lóm enos\posible 1^ c^culncióa y , evitar, hasta
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donde quepa,, el molestar al vttáod&rio con las exe&vaelouest. 
abiertas, tierras ó materias depositadas., etc., quedando m, 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con. 
dicho motivo se le hagan. por la Inspección, facultativa.

Artículo 23.
Itaancctoses jwrra miar Üm&raciaB y pe%?mcim.

Será obligación, del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias, y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legitímente competente, quien con dicho contratista será, 
responsable de todos ios que quisas puedan originarse duran
te. la construcción de las obras, al ejecutarse tas cuales ha
brán do cumplirse, además de las prescripciones de las Orde
nanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urba
na que puedan tener aplicación á los trabajo^de que se fru
ta, las prescritas en I» Real orden del Ministerio de la Gobar * 
nación de fechad de Noviembre de Í902.

SI contratista comunicará oportunamente el Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento cié dicho faciiltotiyo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito,

ARTICULO 29.
H oto para empmtr y 'terminar im ébra&.

B! contratista queda obligado ó empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quine© días siguientes 
mi de la fb-rmalizañióii y fianza de la escritura cormpondien
ta, debiendo dejarlas terminadas en el plazo d© seis meses, á 
partir del día en que las empiece, desarrollando oportuna- 
mente los trabajos de modo que á I03 tres meses to g a  á lo 
menos obras construidas y materiales acopiados por valor de 
una nu+ad del importe total d« la obra,

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, 
«amo .la.de qué, can motivo de ejecutarse á. la vez otros traba
jos que estén relacionados con las obras, no estuviese la vía 
pública disponible para que éstas .se establezcan, y se viera ¡ 
aquél imposibilitado de continuar su construccién.

Artículo 30.
Mtmpdém prmim&msl.

Una voz terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional, y ai efecto se practicará de ellas un detenido re- 
conoei miento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en pre
sencia. del contratista j  de los Sres* Concejales ó Vocales de 
la ilustre Comisión do Ensanche que deleguen al efecto, sHo 
considerasen oportuno, el Exorno. Ayuntamiento ó la mencio
nada Comisión, levantando la correspondiente acta y empe
zando desde el día d© dicha recepción á correr el plazo de ga
rantía si las obras se hallasen en condiciones de*' ser recibí - 
■das, todo sin perj nielo de lo que pueda resol verse por el 
Exorno. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su 
superior aprobación.

Abtíodxo 31.
Mam ie §armMa*

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se veri fique, con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante di
cho plazo la construcción de las obras y arreglo de desper
fectos que provengan de asientos de terraplenes y mala cons
trucción de. aquéllas, á caigo y costa dd contratista, el cual 
no quedará exento de responsabilidad hasta que recibidas 
éstas definitivamente se haya aprobado la correspondiente 
acta de recepción.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicio públicos., sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

AarfcuLO 32. 
jBecqpdd» éejmMm.

La recepción definitiva se verificará, luego de transcurri
do el plazo d© garantía, en igual ^forma y con las mismas 
formalidades que la provisional; cesando la responsabili
dad del contratista desde el día en que las. obras resultaren 
definitivamente admisibles y fuese aprobadme! acta corres
pondiente.

A btíchlo 33.

GoKdtetaKetf generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirán en 

-esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una, recta ! 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales pana la contratación do 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y la ley de 14 fie Febrero último referente á la admi
sión y (empleo de artículos y materiales de producción na
cional.

Aszfcuxa 31»
Oblfffachnes f«éralas del c«#a&ta.

Viene obligad© el contratista £ hacer, en general, todo 
cnanto sea necesario para la buena construcción, de las obras», 
mm cuando no se halle taxativamente expresad© en estas 
ccBdiei.oa.ea, siempre que, sin separarse de su' espíritu y rec
ta Interpreto,elén, se 1© ordenase la Inspección, facultativa.

C m ic to e s  económicas.— Subasta.

Autícvi.0 35. ■
Red  decreto «Are eiwtefedéi de aerefete probtefofai

y  twwfcípales,
Regirán también en esta contrata las disposiciones de- la 

.Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre "Contratación de 
uervtcios provinciales y ffiimid.pal.es»

Aefíc uno 86*
Subaste.

La subasta para la mfijudleaeiém. de las obras se efectuará 
«en arreglo- á, Im Instrucción -citada en el artículo anterior, 
j  tendrá efecto en ©1 día, hora y lugar que se designa en loa 
anuncios qu® previa y ©portmamciit© s© publiquien; siendo 
él Letrado D. Luis Serrmhíma ©1 designad© por <fi' Excelentí
simo Ayuntamiento para verifiear-en esta ciudad el bastan- 
too de poderes á que. se refiere el aró. 15 de la mencionada 
Instrucción, y en Madrid, cualquier Letrado m  ejercicio-

¿Bifcuxo 37»
CmMéad tipa paña la « ta fo .

.La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
ciento noventa y un mil ciento ©chanta y una pesetas, con se
senta y cuatro céntimos, á que ascienda el adjunto presu
puesto de contrata.

A n tí©uno 38» "
Pf\úpoddmm, '

 ̂Das propasa dones, para ser admitidas, deberán presentarse
éjustooas al modelo que va unido- ¿ astas condiciones, y en
cada unade elksse consignará mm cantidad, escrita m  letra, ¡

’ que na exceda, de la que m  designa como tipo de subasta en 
ai artículo anterior.

Además,, dichas proposiciones se atendrán ¡ á, lo prevenido, 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de No
viembre de 1904.

Articu lo  39*
Mumii ó depósito prmddmdm 

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de nueve mi ̂ qui
nientas cincuenta y nueve pesetas con ocho 'céntimos., á que 
asciende al cinc,© por ©lauto dd  presupuesto ¿6 contrata de 
las obras»

A rticulo 40.
Bimma égmtMm*

La cantidad que habrá, de depositarse por el contratista, ©a : 
concepto de “fianza definitiva ó depósito d© garantía, será 
Igual al importe del diez por ciento de aquella en que la hu
biese sido adjudicada la subasto.

Aistíotlo 4L
Bmfm i t  mmmim y demás gws miglm lá «tafo»

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la, subasto y la formrJi-
meíón del contrato,,,

A bvIcüío 48.
Trajmfcrmdm y nemonm de derech&B del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenid© en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en él art.35 de 
estas condiciones; pero no se ■autorizarás por .el Ayuntamien
to, en ©1 caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formaliza' 
do -el contrato, si eJ contratista, cuando lo solicito, no travie
se ejecutadas obras que importen, á lo menos,, el veinticinco 
por ciento d© la cantidad por la que hubiere sido adjudica
da la subasta*

A etíüuxo 43.
Pago de los otas.

11 pago de las obras se efectuará con, arreglo á lo que resulte 
d© la certificación que, en vista de la relación valorada de las . 
ejecutadas, expedirán los Sres. Jefes de la Sección 2.a de la 
Oficina da Urbanización y Obras al contratista después que ; 
se haya aprobado el acto de recepción provisional de aquéllas 
por el Exorno* Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de 
la certificación correspondiente dentro de los dos meses si- . 
guien tes al de la focha déla aprobación de dicha certifica - ■ 
ción. b I

La diada relación valorada se expedirá por los, facultati
vos encargados de la inspección directa de la contrata, pre
via la medición de las obras ejecutadas, y en ellas se aplicará 
á las diversas unidades de obra los precios del cuadro- corres
pondiente del'presupuesto, cuidando de añadir al resultado el j  
cato re© por ciento de contrata y de descontar lo que corres- i  

ponda por la rebaja obtenida en la subasta. Dicha relación : 
sari remitida por los expresados facultativos á los indicados ’ 
Jefes d© la Sección 2.® de la Oficina de Urbanización y Obras j 
para que pueda, extender la oportuna certificación.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con láminas del 
empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 d© 
Julio de 1905, que deberá recibir el contratista por todo su 
valor nominal en caso d© que el tipo de cotización de los mis
mos ó de sus similares del empréstito de quince millones de 
pesetas alcanzara un valor inferior ó Igual al nominal,, y por * 
el valor de cotización en ©1 caso de que éste fuese superior al 
nominal.

A btícuxq 44.
Multas; trabajos á coda id  eomiraUsia; p&fuiám.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y j 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase -las obras en el plazo citado 
en estas con,diclones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
■transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; ! 
podiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por1 su carácter así lo requieran-, cuando dicho con- 1 

tratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por j 
sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas. ¡

Tanto las multes como los Importes de las obras y trabajos : 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, i 
d© los bienes del referido contratista, precediéndose con : 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción | 
d© 24 de Enero, ya citada en estas condiciones. |

Abtíooxo 45.
Medito generales que podré adoptar el A^unfomfenfo 

&m motiva de Im faltas dd emiimiist®*
Si ©1 contratista dejase de cumplir lo prevenido ©n estas 

condiciones, ©1 Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de 1© anteriormente prescrito, adoptar las medidas qu© 
procedan,, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas., aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
la Instrucción de 24: d© Enero de 1:905, sobre contratación d© 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que 1 

motivasen esto resolución*
AnadcuLO 46.

Reetamodoses dd oon̂ roUsteu !
Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti- i 

dades abonables, ó toen- indemnización de perjuicios, é hicie
re, en .general, redamaciones, fundándose en razones que cre
yese m is é menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
el pliego de condiciones generales para obras públicas'citado 
en ©1 artículo anterior, precediéndose en. este cas.© con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 

■ prescribe.
A exículo 47.

©«rfwwe® mire el Aytmínmiemto § el ceMfrotísta.
SI con motivo de este contrato s© suscitasen cuestiones en

tre- ol Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á tos Tribunales competentes d© esto ciudad, ©n la for- 

1 m& y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción d© 24 de Enero de 1905 para, la (contratación de 
¿servimos provinciales y municipales.

Abtícüuo 48. ’
Red dccrefo de J8ü de Junio de 1902 y efásterdo del Ag/HHfimnstfo

de § de Septiembre i t  1900.
El contratista, dará cumplimiento á, lo prescrito eat el Real

decreto de '20 de Junio d© 19fl2?, y al efecto formalizara con I"

los obreros ©1 correspondiente contrato de trabajo, en el cual
habrá de quedar previamente estipulado la duración del mis
ino,, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número 
de horas de trabajo, quesera de ocho, y el precio de! jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe ©a el acuer
do del Exeme. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato s© someterán á la Comisión local de Refor
mas Sociales, que funcionará como“árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utili
zarse los recursos que establece la ley de Enj ale 1 amiento 
civil.

Abtíüülo 49.
Eml 0rden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el art.. 32 se entenderá adicio- 
oado con las que se consignan en'la Real orden de 8 d« Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tonto, sujetarse á lo que ©a las condiciones 
ie dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 23 de Mayo de 1907.=EI Jefe interino de la Sec
ción 2.a de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo*

Moddo ie proposición.
D* N. N-, vecino de .....   habítente, en la Calle d e  .

ifixn. piso bien enterado de las condiciones faeul- 
Eativas y económicas, presupuesto y planos que han regir en 
a  construcción del nuevo adoquinado y bordillos en la carro- 
sera de Matero, trayecto comprendido entre la estación del 
ranvía de Barcelona á Bada!ana y el puente sobre la Riera 
1© Harta, se compromete-.á construir dichas obras, con estric
ta sujeción á, los expresados documentos y condiciones, por 
a  cantidad da ..... (aquí la cantidad, en letra y pesetas}» 

(Facha y firma del proponente»)
Barcelona 12 de Agosto de 1907, =E1 Alcalde eonsti tu ció

la!, Sanllehy.=P. A. del Exorno, Ayuntamiento, el ¡Seera- 
:srÍQ, José Gómez del Castillo. 8—1006

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  de prim era in s t a n c ia

BARCELONA—LONJA 
D. Mariano Izquierdo González, Juez de Instrucción d.©̂ 

distrito de la Lonja da Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre contrabando de tabaco,, núm. 332 de 1907, 
contra José Pucho!, de unos cincuenta años, alto, con bigo
te, viste como un carretero, el cual el día 17 de Noviembre 
último conducía un carro que, en el fielato de Goll Blanch, 
fue reprehendido, resultando que llevaba tabaco de contra
bando, y cuyo actual paradero s© ignora, se cite, llama y 
emplaza al mismo ¿ fin de que dentro del térm no de diez 
días, á contar desde la inserción de este requisitoria en la 
Gaceta oe Mabbid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si. 
deja de verificarlo 1© parará ©1 perjuicio consiguiente y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ©n nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D- G-), ruego y encargo & las Autoridades., fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Pucho!.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1907.=Mariano Iz- ■ 
quierdo.=EI Escribano, Eugenio Sarmiento.» JG—8345

BRIYI1SOA
^En virtud de providencia, dictada por el Sr. D. Nil© Gar

cía Paredes, Juez de instrucción de este ciudad y su partido, 
en el sumario que se instruya contra Ramona Bilbao Expósi
to, natural de Bilbao, ambulante, de oficio quincallera,» sol
tera, de cuarenta y cuatro años de edad, sobre expendfeicn 
de moneda falsa, se la cita y emplaza para que comparezca 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presento en los Boletims of&iaks de las provincias 
de Burgos y Vizcaya y Gaceta de M adeid, ante la Audiencia 
provincial de Burgos á usar de su derecho, en atención ¿ h a 
ber declarado concluso dicho sumario, y nombre Procurador 
y Abogado que en el mismo la represente, con apercibimiento 
en otro caso de hacerlo de oficio; advirtiéadola que si no la 
verifica la parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en. derecho, 

Briviesca 20 de Agosto de 1907.=:E1 Escribano, Laureano 
García. JO—8346

BUJALANGE
D. Frailan Rodríguez Maqulvar, Juez de instrucción, de 

esta ciudad y su partido,
_ Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de 3a policía judicial de la Na- 
ción procedan á la busca de un mulo, cuyas señas luego se 
dirán, própio del vecino del departamento de Morante Ma
nuel Trajino López, cuyo semoviente fue hurtado la madru
gada de hoy en ocasión en que se encqntraba pastando en 
terrenos del sitio nombrado Pozuelo, en ql ruedo del depar- 

: tomento de Dórente, agregado á esta ciudad, en unión de 
otras dos caballerías, trabadas con las de hierro, el que caso 
de ser habido será puesto á mi disposición, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentro, si no acrediten su legi
tima adquisición; procediendo Igualmente á la busca y cap
tura del autor ó autores del indicado hecho, los que, caso de 
ser habidos, serán también puestos á mi disposición en la 
prisión preventiva de este partido, en calidad de detenidos.

Dado en Bujalanee á 20 d© Agosto de 1907— FYoilán R. Mt,- 
quivar.=El actuario, Licenciado Rafael Per ajo*

¿tefias de la caballería*
 ̂Un mulo capón, de cinco años* de alzada un metro 41 cen

tímetros, pelo pardo, raza española, marca B nalga derecha» 
com un lunar blanco en el ano y con el hierro de la Campa* 
ñia El Fénix Agrícola en la nalga izquierda., JO—>8347 

■ CALAMOGHA
D. Arturo Dorante Darlo, Juez de instrucción de Cálamo- 

cha y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Romualdo Mam- 

bila Roche, cuyas ronas personales y paradero actual seignorar 
pira que en el término de diez días, contados desde el si
guiente a la inserción de ésta en la Gaobta ds Xadbzd y Be- 
MsmcyGctoi de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
fin d© notificarle el auto de prisión contra él dictado por la 
bupetriorid&d en causa por estafa; bajo apercibimiento de ser 
declaradoyebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como r militaras y demás agentes da la policía 
judieial, procedan ¿ la  busca y Captura del referido procesa
do, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Galamoeha á 22 de Agoste de 1907*=Arturo Lo- 
rente.=Por su mandado, Manuel Pamplona, JO—8318
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D. Tomás Mendigutía y Morales, Juez de instrucción de 
©ste partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la madrugada del día 17 del actual desapare
cieron del cortijo Madre Miguel, de este término, nueve cer
dos, machos y hembras, de seis á siete meses, de arroba y me
dia de peso, todos negros, sin señal, una de las hembras es 
quebrada, propios de Doña Valle Puerta, vecina de Montiila.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen ac ti
vas diligencias en busca de expresados cerdos, los que caso 
de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado, 
así como los autores de Ja sustracción, á los que se señala el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción del presen
te  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que comparezcan á prestar 
declaración.

Dado en Castro del Río á 20 de Agosto de 1907.=Tomás 
Mendigutía ~ P o r  mandado de S. José Delgado.

JO—8319
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama al sujeto Andrés Barco, ve
cino de Ituero de Azaba, que parece se ausentó de dicho pue
blo con dirección á Buenos Aires, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á prestar dsclaración 
«n causa que se instruye por malversación de fondos; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 14 de Agosto de 1907.—José Ro
dríguez V ieitez.=  Licenciado José M. Ballesteros. JO - 8350

D. José Rodríguez Vieitez, Juez da instrucción de este p ar
tido.

Por el presente se cita y llama al sujeto Santiago Navais, 
del pueblo de Navasfrías, cuyo paradero se ignora, y parece 
se ha trasladado á la República Argentina, para que en el 
térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa que se instruye 
por hurto de ganado cabrío á Marcos Pérez y otros; con el 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo 19 de Agosto de 1907.:= José V ieitez.=Li- 
cenciado José M. Ballesteros. JO—8351

COÍN
D. Federico Frsuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

al autor ó autores del robo de prendas que después se dirán, 
llevado á cabo en la madrugada del 31 de Julio anterior en la 
casa morada de Antonio Mate Sánchez, situada en la prolon
gación de la calle de ios Angeles, de esta villa, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de eata pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración en el sumario que con tal 
motivo instruyo; apercibidos si no lo verifican de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y ocupación de las referidas prendas, remitiéndolas en su 
caso á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontrasen, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dada en Coín á 20 de Agosto de 1907.=Federico Freuller. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

Prendas robadas.
Un mantón de merino negro; un pañuelo de Manila, color 

ceniza; un chaleco de lana, mezclilla; dos manteles; cuatro 
sábanas; una camiseta de crudillo; siete camisas de hombre, 
marcada una con las iniciales A. M.; dos pares de calzonci
llos; cuatro pares de calcetines; nueve pares de medias de 
trabillas; un pañuelo de seda color café; un pantalón de pana 
color pasa, usado; un saco de jerga con tres cuartillas de ha
rina de trigo; un pañuelo bianco de hilo, con las iniciales 
6 marca A. M. JO—8352

DAROOA
D. Pedro Gaspar y Mont&nino, Juez de instrucción de Da- 

roca y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juana 

Morlán Piqueras, de veintidós á veinticuatro años de edad, 
natu ral de Sanzuela, provincia de Teruel, vecina de Cucalón, 
perteneciente á la misma provincia, de estado soltera, sír* 
vienta, que presté sus servicios el mes de Mayo último en 
Casa de D. Angel Gracia, de esta ciudad, y cuyas señas son: 
estatura regular, ojos negros, pelo castaño oscuro, bien pa
recida; viste traje ordinario de sirvienta y la faltan dos dien
tes incisivos en la mandíbula superior, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la fecha de la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  d s  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valen
cia, Teruel y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta baja de las Casas Consistoriales, de esta ciudad, 
¿  responder de los cargos que la resultan en el sumario que 
Instruyo sobre hurto de unos pendientes, por tenerlo así 
«cordado en el referido sumario en providencia de este día; 
apercibiéndola de que si no lo verifica se la declarará rebel
de y la  pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á  todas las Autoridades, tan
to  civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la 
mencionada Juana Morlán, y caso de ser habida la pongan á 
m i disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Daroca á 20 de Agosto de 1907.=rPedro G aspar.=  
De su orden, por Escribanía vacante, Paulino Canella.

JO—8354
E3TEPONA ,

D. José Risueño de Hera, Juez de instrucción de este p ar
tido.

Por la presente se exhorta y requiere ¿ todos los agentes 
de la policía judicial para que se proceda á la busca y res
cate de las ropas y efectos que á continuación se expresan, 
que la tarde del 14 del actual fueron robados en la choza s i
tuada en el partido del Peñoncillo, término de Manilva, de 
la  pertenencia de José Montes Cueva, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estepona á 21 de Agosto de 1907.==José Risueño. 
Por mandado de S. Manuel Sánchez Quiñones.

Efectos robados.
Un traje completo de lana negro, unas botas color tomate, 

dos camisas y unos calzoncillos de hombre; tres sábanas, una 
nueva y dos usadas; dos almohadas, un mantón d8 lana 
color granate; dos pañuelos coco color crema, cinco varas de 
franela á cuadros blancos y negros, tres varas y media de 
coco color granate, una manta en regular estado, y un atillo 
ce niño, marcado, como las sábanas, con las iniciales I. O.

JO—8355

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Augusto García Alcázar, de cuarenta y 
ocho años de edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de El 
Bosque, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo y de ignorado paradero, procesado en causa que se si
gue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el 
expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Augusto 
García Alcázar, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso, por tránsitos ae justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Agosto de 1907.—Ra- 
fael Pinedo R o ig = P . H., Juan M. López. JO—8358

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito d8 

Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgad© 

pende sumario contra Luis Morales Chacón y José Leal Ba
rrera, por habérseles ocupado el 6 de Junio último, en esta 
población y sin haber podido justificar su legítim a adquisi
c ió n  las caballerías siguientes: un burro rucio, almelado, 
entero, la oreja izquierda rajada y sin hierro; otro rucio, 
claro, entero y herrado en la culata izquierda; otro rucio, 
oscuro, de trein ta meses y herrado con M en la culata iz 
quierda, y una burra parda, rayada, de marca, herrada con 
el de la Compañía El Fénix Agrícola.

Y en tal virtud cito y llamo á los que se crean dueños de 
las expresadas caballerías menores, para que comparezcan 
ante^ este Juzgado á prestar declaración en el expresado su
mario; apercibidos de pararles el perjuicio consiguiente si no 
lo efectúan.

Jerez de la Frontera 19 de Agosto de 1907.=Raf¿el Pinedo 
R oig.=P. TI., Juan M. López. JO—8359

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

María San tana Martel, natural y vecina de Santa Brígida, de 
tre in ta  y cinco años de edad, hija de Basilio y Blasina, solte
ra, jornalera, color trigueño, pelo negro, cejas negras, á fin 
de que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca &nt8 este Juzgado á ingre
sar en la cárcel de esta ciudad en la causa núm* 16 que con
tra  la misma se sigue por hurto ; advirtiéndola que de no 
comparecer la parará el perjuicio que haya luga.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, p ro 
cedan á la busca y captura de dicha individua, y habida que 
sea la pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria á 9 de Agosto de 1907.=Juan 
Lobo.=:De su orden, Juan Cancio. JO—8360

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 

de Buen&vista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Vívanco 

Seoane, hijo de Angel y Guadalupe, de veintisiete años de 
edad, soltero, Ingeniero mecánico, natural de Orizaba, Ve- 
racruz (México), vecino de Madrid, habitó calle Espartinas, 
83, núm. 4,ppara que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión, decretada á virtud de sumario 
que se le sigue por estafa de 375 pesetas á D. Inocente Suá- 
rez; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la, policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno y viste decentemente, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en clase de preso.

Madrid 20 de Agosto de 1907.=Alberto V ela.=El Escriba
no, P. S. del Sr. Daimau, Indalecio de Miguel. JO—8363 

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de prim era ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Hernández 

Pérez, alias Lechuguino, natural de Madrid, y cuya demás 
filiación se desconoce, que habitó en la Ribera de Curtido
res, núm. 23, principal, núm. 6, en unión de Gregoria Ma
jano Mías, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com • 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle 
una notificación y prestar declaración en causa por robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, pálido, bigote y pelo negros, y viste traje de 
americana, sombrero y botas, todo negro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular como 
preso comunicado.

Madrid 17 de Agosto de 1907.=Luis de Aldecoa. =E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

JO—8364
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por robo, apodado El Hospicia, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 19 de Agosto de 1907.=Luis de Al<3ecoa.;=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—8365

# D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Toran- 
zo, natural de Canjáyar, vecino de Madrid, que se dice tuvo 
su domicilio en la calle de San André?, n ú m . 31, segundo 
izquierda, de tre in ta  y siete años, viudo, comisionista, y 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término 
de dmz días, contados desde el siguiente al en que e s ta  requi
sitoria sq inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , c o m p a r e z c a  en 
mi sala audiencia,jsíta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que sehnstru?e contra el m is in o  por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura más bien alta, delgado, moreno, usaba bigote y 
se le ha afeitado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de 1907.=Luis de Aldecoa.=E 1 Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—8365

MADRID—CONGRESO
D. José María Romero y Zurbauo, Juez interino de prime

ra instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo áPolicaroo Abad Vi
cente, de sesenta y un anos de edad, viudo, jornalero, natu
ral de Aldeanueva (Guadalajara), hijo de Angel y Estéfana, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ingresar en la cárcel á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa seguida con
tra  el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular, 
color sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 17 de Agosto de 1907.=José María Rom ero—El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—8367

D. José María Romero Zurbano, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo Martínez 
Soria, natural deOrán, hijo de Manuel y de Consolación, de 
trein ta y dós años, soltero, vendedor, y Ramón Herrero Llo- 
vet, natural de Buenos Aires, hijo de Jaime y de Dolores, de 
veinticuatro años, vendedor, que han tenido su domicilio en 
esta Corte, calle de Rodas, núm. 8, para qu8 en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerles saber una re 
solución de la Superioridad; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: las del primero, de estatura baja, pelo rubio, ojos 
pardos, color bueno, y las del segundo, de estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz chata, color moreno, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado 
del Congreso.

Madrid 19 de Agosto de 1907.=José María Romero— El 
Escribano, Rafael Valdivieso. JO—8368

MADRID-CHAMBERI
D. Santiago Mataix y Soler, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito d8 Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ayala, que 

ha vivido en la calle de Sagunto, núm. 18, piso principal iz
quierda, y se dedica á cometer estafas por el procedimiento 
del entierro, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de^recibirle declaración en causa por ten tativa 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, grueso, con bigote canoso, de unos cincuenta años de 
edad, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Agosto de 1907.=Santiago M ataix.=El E s 
cribano, Juan P. Pérez. JO—8369

MADRID-HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez 

Crespo, natural de V illarrubia de los Ojos (Ciudad Real), 
hijo de Mariano y de Nicolasa, soltero, corredor de alhajas, 
de veintiséis años, que ha tenido su último domicilio en la 
calle Mira el Río, 6, principal derecha, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desda el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob-¿ 
jeto de que cumpla la pena qus le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa seguida al mismo por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebalde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz chata, color del 
rostro moreno, vists americana color gris y pantalón oscuro, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  
cárcel de esta Corte.

Madrid 21 de Agosto de 1907.=AIejandró B ustam ante.=E l 
Escribano, José María de Antonio. JO — 8370

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por atentado á los agentes de 
la Autoridad, se cita á Antonio Téllez Díaz, agente de Vigi
lancia que ha sido en este distrito, para que que comparezca 
,en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con* 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de prestar cierta de-
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clarseión; bajo apercibimiento de ser declarado in curso en la  
m u lta  de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perju icio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle i  efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Agosto de lS?07*=Lujján.=El E sc r ib a n o , Fede
r ic o  G onzález d e l R iv er a , JO—8371

MADRID—INCLUSA
D. Juan A guilar y Lopes, Juez interino de ..primera instancia é instrucción del d is trito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Gal Jo, e n c u ja s  demás circunstancias se ig roran , y que habitó en la ■calle de Z urita , núnt. 3, portería, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se Inserte en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el .Palacio da los Juzgados, callo del General Castaños, con el objeto de notificarle ixn auto dictado en  causa contra el mismo por hurto  j  practicar varías d iligencias; apercibido que de no verilearlo  ¿erá declarado r e belde j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan a l a  busca del expresado procesado, cu jas  señas personales que constan son: estatura baja, algo regordete, j  en el caso de ser habido lo pongan á, m i disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Agosto de 1907.=Jaan A guilar.=E l E scriba

no, ? . H., Manuel Z&randieUL JO--8372
MADRID—PALACIO

D. Pedro Arm enteros de Orando, Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el p resen te  cito, llamo j  emplazo á Manuel Casé H ida lgo, natural de Madrid, h ijo  da Luis y  Josefa, de diez j  siete anos, s il  toro, zapatero,, y  á Antonio García Torres, natural de Jaén, hijo de A d riá n  y Antonia, de diez y  s ie te  anos, soltero, encuadernador, cajos domicilios y actual paradero se Ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde. ©1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte ©m la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia,jsita en el P a lacio de los Jungados, cali© del General Gástanos, con ©1 objeto d© practicar una diligencia sum arial; apercibidos que'de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el p e r
juicio  á qu© hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de sai* habidos los pongan á mi d isposición en la cárcel de hombres de esta Corte.Madrid 12 de Agosto de 1907.—Pedro Arm enteros de Ovan- d o ~ S i  Escribano, por disposición del Sr. .Infante, Alejandro Mor aleda* JO—8373

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Tejedor De- may, de diez y seis años de edad, de estado soltero, de profesión mecánico, natural de esta Corte, hijo de Aniceto y Amalia, que habitó, según parece, en la calle de San Vicente, n ú mero 16, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye por el delito de hurto frustrado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan- do.=E l Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.JO—8374MADRID—UNIVERSIDAD
D. Honorio Valentín Gamazo, interino Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilia Guerrero Estrella Barrera, natural de Ecija (Sevilla), hija de José y de Rosario, de veintidós años, casada, que tuvo su domicilio en la calle de San Bernardo, núm. 42, primero izquierda, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por adulterio; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno & los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular y color del rostro moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid 17 de Agosto de 1907.=Honorio VaIeatín.=El Escribano, Esteban Unzueta. JO—8375

MALAGA-MERCED 
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Francisca Bermúdez, vecina que fué de Málaga, cuyo segundo apellido, demás circustancias y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, conta dos desde el a© la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d b id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeta á responder á las resultas de la causa que contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se la declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la  ciudad de Málaga á 8 de Agosto de 1907.=Juan Infante.=E l actuario, José Cazaleya. JO—8376

MANZANARES 
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares y  su partido.i For la presente requisitoria, y como comprendidos en el caso 3.° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, sq cita, llama y emplaza á los procesados Luis Guzmán Casasola, de diez y ocho años de edad, hijo de Nicolás y de Dolores, soltero, carpintero,'©1 cual es de estatura alta, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba afeitada, que viste pantalón de lana azul, con listas blaacas'chaaueta y ¡ehalecQ

i tam bién de lana, con distintos dibujos, calzado coa botas de { becerro negro; á Manuel Cambiazo H errera, de diez y siete l años de edad, hijo de Juan y d e  Hdefonsa» de oficio vendedor, I de estatura regular, color sano, pelo rubio, .cejas al pelo, ojos f pardos, barba afeitada, que viste pantalón de pana azulado, I chaleco de lana á cuadros blancos, chaqueta de algodón á |  listas blancas y azules, calzado- con botas de becerro negro, y |  á Francisco Oliveros y Navarro, de diez y nueve años d© ©dad,¡ hijo de Manuel y de Tomasa, soltero, jornalero, de esta tu ra  I regular, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,I barba afeitada, cicatrices de haber tenido viruelas, que viste f pantalón y chaleco de lana con dibujos claros, faja negra, chaqueta de franela á listas blancas y azules, calzado con a lpargatas blancas cerradas con gomas, naturales, y vednos de Sevilla,, que habitan  ©n dicha ciudad; el Luis, ©n la calle de Rodrigo de Trian a, núm. 36; el Manuel, en la calle de Galeras, núm. 36r y el Francisco, en la calle d© Bajeles, núm . 28, procesados en causa que se les signe en este Juzgado sobre estafa por v iajar en el tren  sin billete,‘.cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de'diez días, contados desde que esta requisitoria s© inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado; apercibidos que si no comparecen serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lu g a r con arreglo á la  ley.Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía, procedan á la  busca y capturad© referidos procesados, y caso de ser hallados ó h a bidos los pongan á m í disposición en la cárcel da este p a rtido, con las seguridades debidas.Dada en Manzanares á 20 de Agosto de 1907.=José López, Ei Escribano, Ramón Oliva Sánchez. JO —8377
POSADAS

D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
v illa y su partido.Por virtud del presente, que para su publicación será In - serto en la G a c et a  db  Ma d b id  y Boletines oficiales da esta provincia y la de Almería, s© cita, llama y emplaza á un su jeto que dijo ser de la provincia últimamente nombrada; v iste pantalón, chaqueta y gorra color ceniza, calzando alpargatas, cuyo nombre, circunstancias y actual paradero se ig noran, con objeto de que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Gaitán, núm. 22, de esta referida villa, dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el presente en precitados periódicos oficiales, á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan del sumario que instruyo sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por viajar sin billete desde la estación de Sevilla hasta la de Almodóvar del Río en el tren mixto ascendente núm. 1, el día 28 de Julio último; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación de quién sea precitado sujeto, y en su caso lo hagan comparecer ante esta judicial presencia, á los efectos indicados; pues así lo tengo acordado en el sumario de que se deja hecho mérito.Dada en Posadas á 18 de Agosto de 1907.=Alfonso Palm a.=  Ei Eseribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—8331

Jurisdicción de Guerra.
MAHON

D. Luis García Aldea, primer Teniente del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor del expe - diente contra el soldado de este regimiento Ramón Recort Fernández por la falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Cornellá, partido de San Feiíu de Llobregat, provincia de Gerona, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, de veintidós años de edad, de oficio sastre, y  cuyas señas personales son las que siguen: su estatura un metro 597 milímetros, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial y producción buena, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de concentración á filas; bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Mahón á 9 de Agosto de 1907.=Luis García.JG—3617
D. Angel de Sequera Serrano, Juez instructor de la causa que se sigue contra el soldado Domingo Yalls Valí, del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, por el delito de falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Matadepera, partido de Tarrasa,

Srovincia de Barcelona, hijo de Juan y de Dolores, soltero, e ventisiete años de edad, de oficio jornalero, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 6C0 m ilímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba despoblada, boca regalar, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, y sin ninguna seña particular, para que en e l  plazo de treinta días, & contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletín oficial fie la provincia de Barcelona f se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder délos cargos que le resultan en el expediente que por falta de concentración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del procesado Domingo Valls Valí, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Mahón á 9 de Agosto de 19G7.=Angel de Sequera.___________  JG—3618
D. Cayetano de Reyna Travieso, Óapítán del regimiento Infantería de Menorca, núm, 70, y Juez instructor del expe-

I dieata cae de orden superior instruyo al recluta de este reg í- 
!  m i e n t o ,  procedente de 3a Caja de recluta de Tortosa, núm. 73,' Vicente Francisco Villanvé Fonlanet, por la falta de concen

tración á filas. , ,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Vicente Francisco Villanvé Fontanet, hijo de Salvador y de Francisca, natural de Aldo ver, Ayuntamiento da Aliara, provincia de Tarragona, para que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en este  Juzgado de instrucción para responder á los cargos que se l e  hagan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si na  compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio* 
que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorta y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita^  res, para que practiquen cuantas diligencias sean neessariasr para la bnsca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, y á mi disposición; pues así la  tengo acordado en providencia de este día.Y para la debida publicidad de la presente insértese en 1& 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la mencionada provincia de Tarragona.Dada en Mahón á 11 de Agosto de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, Cayetano de R eyna.=El sargento Secretario, Felipe González, JG—3619

D. Tomás Luque Pinillos, Capitán da! regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Domingo Guardia Alós por la falta grave de concentración á filas, ordenada por Real orden de 13 de Febrero último.Por la presente Hamo, cito y emplazo al recluta Dominga Guardia Alós, hijo de Domingo y de María, natural de Tarlarán, Ayuntamienio de Avellanes, Juzgado de primera instancia da Bal&guer, provincia de Lérida, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador de oficio, de uu metro 554 milímetros de estatura, cuyas señas personales no pueden consignarse por no aparecer en la hoja de filiación que obra unida al expediente, quinto por el A)untamiento de Avellanes y  reemplazo de 1903, para que dentro del plazo de treinta díasrr á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocu- pa la fuerza de este regimiento en la ciudad de Mahón (isla de Menorca), á responder de los cargos que le resultan en el c itado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busea y captura del referido individua» y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la ya mencionada ciudad, coadyuvando da este modo á la administración de justicia.Dada en Mahón á 11 de Agosto de 1907.=Tomás Luque.JG—3620OVIEDO
D. Nicolás Benavides Moro, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que, como presunto desertor, se instruye al soldada Vicente Tejo Nozaleda.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida* do Vicente Tejo Nozaleda, hijo de José y de Casilda, natural de Nava, provincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, da oficio labrador, de 4in metro 770 milímetros de estatura» para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este  Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á lo» cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí-» miento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiera lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ha  acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 8 de Agosto de 1907.=Nicolás Benavides._____________  JG -  3566
D. Alfredo Fernández Huerdo, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor uei expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Alonso Alvarez.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Alonso Alvarez, hijo de Manuel y de Carmela, natural de Traspeña (Proaza), provincia de Oviedo* de veintidós años de edad, oficio labrador, de un metro 570 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en  el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedot se presente en este Juzgado, sito en e l  cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim ienta  Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si na  comparece dentro del pl?izo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser  habido le remitan en clase de preso, y con las seguridad©» convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ha  acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 8 de Agosto de 1907,=Alfredo Fernández.JG—3577PAMPLONA
B. Miguel Iribarren Fernández, primer Teniente, segunda Ayudante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta grar ve de primera deserción se le instruye al trompeta del m ismo Eugenio Rudi de Pablo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al trompeta Eugenio Rudi de Pablo, natural de Villafranca, provincia de Navarra, hijo de Francisco y  Gumersinda, soltero, de  veinte años de edad, jordalero, cuyas señas particulares son  lasque siguen: estatura un metro*550 milímetros, pelo castaño, cejas aí pelo, ojos castaños, nariz regular, color sana» frente_espaciosa, boca regular, aire marcial, producción buena, señas particulares, pecoso de viruelas, para que en el tér» mino de treinta días, contando desde la publicación de este requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta  provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndose el pér juicio que haya lugar.
M propio tiempo, en nombre de S, Ü. el Rey (Q, D, G.}> « 7
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horto J  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial,para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado JEugenio Rudi, y|caso de ser habido se le conduzca á esta pía sa , á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 10 de Agosto de 1907.=M iguel Iriba- rren. JG—3621

D . Eusebio Apat y Andonegui, primer Teniente, segundo .Ayudante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el trompeta de este regimiento Lorenzo Iriarte Iminizalde por la  falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado trompeta Lorenzo Iriarte Iminizalde, natural de Vera, provincia de Navarra, hijo de Vicente y Micaela, soltero, de diez y  ocho años de edad, de oficio jornalero y cuyas jseñas personales son las siguientes: su estatura un metro 665 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color, sano, frente espaciosa, barba naciente, boca regular, su aire marcial, su producción buena, y como ceñas particulares tiene un claro grande en el lado izquierdo de la cabeza, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d é  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en Pamplona (cuartel de Caballería), á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo indicado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para ^que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Lorenzo Iriarte Iminizalde, y caso de ser habido se l e  conduzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de «sta fecha.Dada en Pamplona á 11 de Agosto de 1907.=Eusebio Apat.
_ _ _ _ _  JG—3622

D. Cesáreo Deiros Gómez, primer Teniente de las'tropas de la Comandancia de Artillería de Pamplona y Juez instructor del expediente que por falta de concentración á la Caja de recluta de Logroño se instruye al recluta de esta Comandancia  Modesto Zárate Miñón.Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al recluta Modesto Zárate Miñón, hijo de Maximino y de María, natural de Casalarreina (Logroño), de veintitrés años de «dad, soltero, carretero, de un metro 800 m ilím etros, no constando más señas de su filiación, para que en el término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Logroño y en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia en el cuartel de Artillería, sito en la Ciudadela de esta plaza, á responder de los cargos que resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de jser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo h e acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 12 de Agosto de 1907.=Cesáreo Deiros.JG—3639PONTEVEDRA 

D . Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Manuel Freire Seoane por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Manuel Freire Seoane, natural de Padrón, provincia de la Coruña, hijo de Vicente y de Teresa, soltero, de v e in tidós años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provin• cía de la Ooruñay se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que por haber faltado á concentración le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pontevedra á 2 de Agosto de 1907.=Juan Yáñez.JG—3567REUS
D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez instructor del Juzgado de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas y del expediente que se instruye en mveriguación del paradero del soldado que fué de la cuarta Compañía del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 13. Juan Jaime Coll.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por esta sola vez á Juan Jaime Coll, natural de Lloreta, hijo de Antonio y de Juana, de treinta y un años de edad, soltero, de un metro 600 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regalar, color sano, para que en el preciso término de treinta días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado para responder á los cargos que en el mismo le resultan.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares y  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del referido soldado.Dada en Reus á 17 de Agosto de 1907.=Tomás Herranz.
JG1— 3623SAJNTANDER

D. Juan Pérez Emparán, primer Teniente del regimiento j Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe- f diente que por falta de concentración á filas se instruye al f recluta destinado á este regimiento Manuel Gude Cortón. í . Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al referido recluta Manuel Gude Cortón, hijo de Gabriel y  de Mana, natural de Corojo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de numera instancia de Lugo, provincia de ídem, del reempla- o ¿le 1905, nació en 21 de Noviembre de 1885, de oficio jor- talerd, su es^do soltero, su d a tu ra  uñ metro 630 milíme

tros, no citando más datos ni sus señas personales por ;no constar en su filiación original, para que en el término preciso de treinta días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, en esta plaza,. á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye: bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á lo 3 agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á Santander, á mi disposición; pues así lo ten go ordenado en providencia de este día.Dada en Santander á 14 de Agosto de 1907.=E1 primer Teniente, Juan Pérez Emparán. JG—3616
SANTOÑA

D. Ecequiel Martín Lázaro, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expediente instruido al recluta de este Cuerpo Emeterio Méndez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe - rido recluta, natural de Petín (Orense), hijo de Saturnina., para que comparezca en este Juzg4do, sito en .e l cuartel de Infantería de esta plaza, en el término de un mes, que empezará á contarse desde la publicación de esta, requisitoria en los periódicos oficiales, y caso de no comparecer será declarado rebelde.E q nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y agéntés dé policía judic ia l para que hagan gestiones para la busca y captura del repetido recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición en calidad de detenido.Dada en Santoña á 7 de Agosto de 1907,=Eeequiel Martín Lázaro. JG—3568
D. Miguel Burgués Gomuza, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expediente que por deserción sa instruye al recluta destinado á este Cuerpo Juan Rodríguez González por no habarse presentado á concentración en la Caja de recluta de Valdeorras, número 110.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Juan Rodríguez González, hijo de Domingo y de Indalecia, que cubrió cupo por el Ayuntamiento de Castro Caldelas, con la estatura de un metro 605 milímetros, de oficio labrador, edad veintidós años, desconociéndose las demás señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Orensey se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Sur (Santoña), con el fin de responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aper • cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será d eclarado rebelde, parándole el perjucio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 12* de Agosto de 1907.=El primer Teniente, Juez instructor, Miguel Burgués. JG—3641 
VALENCIA

D. Manuel López de Roda y Sánchez, Comandante del 7.° regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que se le instruye al soldado del propio Cuerpo, en situación de reserva activa, José Viola Córvi, por trasladarse de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José Viola Corvi, natural de Balaguer, provincia de Lérida, hijo dé Jaime y de María, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartelSanto Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que resultan en el expediente que le instruyo por mudar de residencia sin la autorización debida; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á ini disposición, con las seguridades debidas, conforme lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 12 de Agosto de 1907.=Manuel López de Roda. JG—3578VALLADOLIDD. Antonio dé Tavira y Santos, Comandante del 6.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Eladio García Collada, del mismo regimiento, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Eladio García Collada, natural de Nava, provincia de Oviedo, hijo de Félix y  de Luisa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo y se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la parte del cuartel de San Benito, que ocupa el 6.° regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición  en esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave dé deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será peclarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Eladio García Collada, y # caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Valladolid á 10 de Agosto de 1907.=Antonio’ de T^yira. JG—3570
D. Rufo Luelmo García, primer Teniente del 6,° regimiento hjontado de Artillería y Juez instructor del expediente fo r ja d o  al recluta Benigno Blasco Cue^yQ ^  j .« .w  

faltado á concentración de la C^ja de Gíjón al ser liaBQado para su destina § Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta Benigno Blanco Cuervo, hijo de José y  Faustina, natural de Peñaflor, Ayuntamiento del mismo* partido judicial de Pravia, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, estatura un metro 660 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en̂  la causa que le instruyo por el mencionado d elito ; apercibiéndole de que si no comparece en el término  señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judicial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Valladolid á 10 de Agosto de 1907.=Rufo Luelmo.

_ _ _ _ _ _  JG—3579
D. Eusebio Sanz y Sanz, primer Teniente, segundo A yudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Manuel González Fernández por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men: cionado Manuel González Fernández, hijo de Saturno y de Faustina, natural de Hervederos, Juzgado de Tineo, provincia de Oviedo, de yeintiún años de edad, oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, á excepción, de la estatura, que mide un metro 690 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedoy se presente en este Juzgado, que tie ne su residencia oficial en el cuartel de Caballería de Conde Ansúrez, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole. el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel González Fernández, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las. seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid ¿ 12 de Agosto de 1907,=Emilio Sanz.JG—3624VICH
D. Julián Domingo Danglade, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom brado para la formación del expediente seguido contra A lfonso Ferrán Griñó por la falta á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A lfonso Ferrán Griño, recluta del reemplazo de 1905, que cubrió cupo por el pueblo de Barcelona, hijo dePelayo y de Dolores, natural de Barcelona, provincia de ídem, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire ídem, producción ídem, señas particulares ninguna, su estatura un metro 653 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de A lfonso XII, núm. 15, sito sn la Rambla del Hospital (Vich.), para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido indivividuo, y caso de ser habido lo re - mitán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  .Vich 9 de Agosto de 1907.=Juiián Domingo. JG—3571VILLANUEVA Y GELTRÜ
D. Alfonso Gómez Romeu, primer Teniente del regimiento  Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo al trompeta Juan. González Núñez por la falta de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do trompeta Juan González Núñez, natural de Bouza, provincia de Salamanca, hijo de Pablo y Sebastiana, de edad veintiún años, siete meses y cuatro días, de estado soltero, de oficio labrador, su religión Católica Apostólica Romans, su estatura un metro 365 milímetros, sus señas son éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me h allo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rupgo y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, procedan a la busca y captura del mencionado trompeta, y caso de ser habido se le  conduzca y  pongan á mi disposición , con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día¿Dada en Villanueva y Geltrú á 10 de Agosto de 1907.=  Alfonso Gómez. JG—3572ZAMORA

D. José Forrero López, Comandante, Juez instructor d e l regimiento Infantería da Toledo, núm. 35, y  encargado de la formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del mismo José Suar- dado Rey.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- tioia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho  recluta José Suardado Rey, hijo de Juan y de María, natural de Cornieiro, provincia de Coruña, de veintidós años de 
de phcio jornalero, de estado soltero, y  cuyas señas 

personales s<> ignoran, para que en el término de treinta díasv 
a contar desde í*  la fecha de la publicación de este documen-
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to m  la Gaceta de ILuibsd, se presente en :Ztnofi, cuartel, 
de Infantería, á fta de que sean oídos sus descargos; baja
«pereiMiment® d® mr declarad* rebelde sá no compareciere 
re en el referid# plexo, siguiéndosele el perjmiei© §oe haya 
lugar.

A Ja ¥ íi( en nombre de S. M. el Bqy (Q* B. G-), exhorto y
requiero á ledas las Autoridades* testo eiwile& como milita
res y i  Jos agentes d© la policía M d * ! ,  para qno practique® 
activAs diligemeias m  busca del referido acosado, y caso de 
mr habido lo remitan en. calidad d® preso, con las segurida
des convenientes, á este .regimiento de Toleia, á mi disposi
ción; pues asi lo tango acordado «M. providencia do afta día* 

¥ para que la presente requisitoria tenga fe debida publl- 
eiáaó, insértese en la Gageia tm HUmdx 

Zm on 12 d© Agosto de lOTI.==Bt GamaBdasita, J w  i»s¡- 
tractor, tosélferrere. JG—3625 ^

D . José Fierren) Lópei, Caraanianto, Juex inebruetor ce 
regimiento Intentaría de Toledo, iu a . 35, y eacargaln de la 
fermacida del expediente qse por haber Saltad© á ceneesiza- 
eión ss sigue «entra el recluta, del misino Josa Iglesias
.Santón.

Ü saiid© de lm jurislleeicm qii® me eemeede el Código dejws- 
tíefe militar, per la presente llamo, eato y empUxo i  dicho 
recluta José' Igfesfes Santón, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural le  BiaaMla, provincia de Ooruña, de wwnfcidési años 
de catad, de ©.icio jornalero, de estado saLfcsro, y cajas dtexnas 
seiis perstB.al.es se igzmrm, pura que ©m el termino de freía
la días,, á contar desde la fecha de la puMIctcíión de «sise do - 
«amento en la Gaceta db Maiwi»,, se presente m Zamora, 
cuartel de Infantería, á fin f  e que, sean oídos sus descargos; 
lia]© apereiblinieato.de ser dtaeferado rebelde si no compare
ciese én el referido píase, sigmiéaiol© el perjmidí# fia» baja 
lagar.
' A  la ves, m ‘nombre de SL M* el Rey fQ. D. (Ljb exhorto y

requiero á todas las Autoridades» tanto civiles ¿ante milita - 
res y á los agentes de la poliem jndieiál, paraqne practiqnen 
ádreos dtl%endfts >ea busca dril referido acosado, y caso de 
set* habido lo remitan en dase de, pires»,, e«,a tes seguridades 
c«vt;ii..le;mteiiÍT m este regiaÉrnto de TeWo, i  mu'disposición; 
pues asi lo tange aacedaio m faemMmmk de ©ate áte.

Y  para qne la presante regsmakaesa tenga la debida pmTWl- 
ciáwl, muerte» en la CUanen :m Monea"

Za mora 12 de Ageste» de 1WS¿==M. Cteamateiafe Juez iss- 
txuatoi1, Jes© Femere. JGr—3626'

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

Observaciones  mete o ro lo g ic a s  d e l d ia  1 5  d e  S e p t ie m b re  d e  1 9 0 7

BOBAS
ALTÜU 

«et baaedMtr»
TEBMÓSSCUO Tensión

del
▼ap«r aenoBo.

IHm, inedaiid I DIRECCIÓN ESTADO
i«á'«citte á, t®y«aaemnetra S©etx.;i llEmedeciiO'.

reMívt." 1 y «bse del viento. del cielo.

710.03
TT A |&"J

17.1
I "is is

13.5
11 Q

9.9 Bris,a ........ Despcjado.

Nuboso.Cfo áll
i 67* [ME-........

SI ¡NE......... Idem

Ü llfllf1 la Mi»:! £ <Him,a _ _ ̂  ̂_ 1
4l l'U.. O*

711.29 

710.90 .

709.02

JLdípn O

19.9
21.3
25.9

ji t , a

15,. 2

J.dt

19.5

9.9
10.2

OI XW.JUI.r» #■***»»*

: 89 ¡NE-........ Brisa ligera,,. 

Idem

Casi despejado.

U tití ílitlL * m *.-*,«>•. #»,*♦♦#♦*«■» *, |

-3eleIs t#rde

16.4

IS.3

44 ENE-.....,. Idem.

Ideau ’35 E........... Brisa*

6 de la tarlie ™*. 709.37 23.4 15.9 91.7 45 NE......... Calma.*..... DesficjacTo*

Casi despeado.9 ilelam©ciie,....**.*•»»«. 710., 33 > ,  j I-L.,2 S.0 .50 - 3SB......... B'ñaa.......

Temperatura máxima dd aire i  la sombra.
Tdnan 'mínima____________ __ ______ ________

■"29,7 ' 
13 0

Velocidad del viento en las ultimas; veintieuatre-
i la W0.5Í ílrllÁmiíB-fcm'S'l....... .... .. ____ _ . _ S9Í0 _ íl

Diforenma....... ■ 16,7 iii himni elríea ídem fui ilíiftfflilrfsisi 1 . . 1.92
Temperatura máxima al sol* á dos metros de fe 

twnrw.. 37,0
59*4
22.4

40.4 
12,2
28,2

------- - ---—--------------- - H---- —. — - w . -
Altura ídem con respecto á fe .media-anual, i  las

TaitiSüiíWiíi Tuif!nip-sa«n árlí® Isa í? Sliín
Idfim id., dentro de una esfera de eristel.. •... *

Diferencia. > „ • — ,.. • *____
Tempentura máxima á ciclo descubierto, junto

m la tierra vegetal ó lalnrsMe .................... ,
Idem mínima Idem .............................. .

Diferencia.......................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí
metros). . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ^

Sol completamente despejado......... . 9 h 30 m
Sol eutoml&do por nubes © vapores......... 1 h 40 mt

Total de insola,eión durante el día.. . . . . .  11 h 10 st

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S IT U A C I Ó N

ACTIVG lá. Septiembre do ISO?. ? Septiembre de ISW. 11 Septiembre da ISO?. 7 Septiembre de 1SI7*
_ , 1.4. Septboe. 1917. T Septbre. 1917.Ora' m íĥ m. Beaetu. Fesetu. PASIVO Fteaetaa- Fesietae,.,
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üivWKpnQsmlBS 7 agencias M  Baneo «n al «x- 
twytti»:

©el Tesoro....... 29.877.945*34 ■ 3».273.29&*19 | 63.013. SB&25
M3J8&I.G83W

82.743*877̂ 8 
544̂ 54.431 (79

Billetes! ©n eirenlmcién,.••*••«.••• «*.*«•
Cuentas corrientei......................................... .
Cuentas €or::rkntes¡ en ora 
Tfepóaltos ©n efectivo.

1X55J837.175
499.079.079*03

522 C95-2S 
31.116.347*40

1.554.201 J275 
" 505.948.919̂ 11 

6L4X30-53 
21.191X52 50 
76X96X72̂ 32©el Banco___ ... 33.135.936̂ 91 32.470.077*89

Plata,. • • •««*.***.#»,
f Su ementa eorriente da afectivo.
1 P#r pugo da intereses d© Deuda ' 

% perpetua interior.........*.*
| Por pago- é® amortización é in- 
1 terasas de Deuda amortizabla

Teiop©' público, i n  ̂por 1CW.......F \ Por pago do amorameión i  tn-
| tereses áe Obiigscl#nes sobre
f la renta de Aduanas -........

For pago de Dandi exterior m
1 Ol!© *■■. a»..**.-»»-».
\ Par ingresos de Aduanas ©a ore* - 

EesBPTmsdie «m- í PV ^ S !  d° ta ftnuU psrp8Íua 
tribaeLones... i psgo ¿b Ib. Daada amortí- 

xaibl® a,l 5 por 100- >«• t • • t • • » 
Dividendos, ínter®» y otras obligaedonea i  p&-

79.972X65f05

Bronca por cuenta de la Hacienda • ©.«.••■t..©**©
Bfectoesá ©obrar en ©1 día.
Anticipo al Tesoro público, ley de.M d® Julio 1891* 
Bagares 'del Tesoro, ley de 2 de Agoste 1899,,.. ■ «.
Descuentos..*... ....... ............... ... • • —«- *
Pólizas de cautas

da crédito.......  30O.957.O91>ÍIO 359.T39.939Í40 3
Oéditos disponi

bles __________  94.674.906*72 92.737577;39 !

4.767.610*51
2.219.276-93

159.000.000
300.000X09
m o.m  S5T55

| 2566-252.12̂ 68

4,777.248•'14 
1.941.170*39 

150X00.000 
800.000.000 
285*838.554*23

867.008X53*01

8.835.071̂ 31

37J2SFS3

230.153*09

1-201.375*56
52.2i3J5m

47X41.250*42

11.5 .̂470-59

30 665 764*7i

9.427.429a 82

2MñAl'&m

m is p o e

l,305m"ñ5
52.191.318̂ 02

11.598.470*59

Pólizas decpéáitw 
con garantía... 2M.55$,93¥9: 29L5S5.060(60 j 

Cré,lít'M ákiw:n,i-
bles .............. 95.715.853(t81 97.029.403'í90 !

Pagnféi de prestamos con garantía. *..................
0 |í«oü electos en Cartera- ••••••**©o©»*©.•••©•••••

| 108X43.077*60

9 301.90F4S 
1.807.121*60

107.495.656 84

9X65.052*45
1X68.041*08

€©rresfi0n.s,al0is en ñl 'Ee-ino....... . .
Deuda perpetua interior al i  par 100*. ..............
Axciones de fe Compañía Arrendataria d® Taha-

15.049.148*94
344.468X53*25

• 10X00.000

13.586.056*07
344.466.953*20

10e:5W*000

Créditoe con, garantía de valores de fe propiedad.
del Banoo.... ....... ....................... n...

Gananefesy par- % RealiEadas*.. e,«* *,® *  ̂ *
dida,«s- - * * * I1 Mis * *

60.900.000. 
10.785.171*06

21.83»'-13
42.930.669 85

OO-UWM.itJPi? <»JJL

60.000.000
10.064.484*59 

■ 20.79P7*02
BI„330.456IL€2Accjonea del Banco de Estado de Marruecos, oro..

Bienes inmusbfe* ...................................
Operaciones en el extranjero por cuenta deü Teste 

re publico: oro........... i -.

760.750
13-879.,9®2 72

3.001.694*97

769-750
13X89.745*08

2X13.155*91

Diversas engates............... . * , . . . . <  * * * ©

2.® 1.617.850c,27 ¡MS8X93.6BT39 2^91.6L7.650‘27 2^393X57*39

Tipo 4© Interés para fea operadUmaa de Doscm.entos,, Gfeautos de crédito y Préstanos sobre efeetos, 4 V* pw 100* 
P„ el interventor» Adolfo Cast&SazfeV.4 al Gobamador, G. da fe Peña,. X—

FABRICA
DE

CHOCOLATES DE SAN VICENTE
3 7 , H o rta le za  37- — M AD R ID

Los exquisitos CHOCOLATES BE SAN 
VICENTE están reputados, por su elabora
ción, cómo de los mejores de España,,'

La fórmula d© su composicd'ón está'apro
bada por ol Laboratorio 'Químico. Jáumicipal 
de Jíadrid como una de las más perfectas;.

A los CHOCOLATES BE SAN' VICENTE 
deben, su.crédito muchos estaUeeimiflutos 
de lujo y '.cafés que sirven chocolate. El 
CHOCOLATE DE SAN VICENTE £ la vai
nilla," es ■el preferido por las casas aristocrá
ticas ;: á la canela resulta deKcioecL 

Exportación £ previ,acias desde-2B paque
tes en. adelante.. '

37, Uirtafesa, 3 7 .-  «A M O

VICENTE ARNAlZ

POLOCIA GUBERNATIVA
DE

M A D R I D

Se halla á la venta 
en la Administración 
de la baceta de Ma® 
drid» Fontejos, 8/ el 
Real decreto reorgani
zando la .Policía guber
nativa de Madrid, Re- ■ 
glamento de la Escuela 
de.Policía,, Convocato
ria para cubrir las pla
zas vacantes en el 
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid j  Programa 
para las oposiciones,

90 «te. de pmta,

SUBASTA EXTRA JUDICIAL
El día 14 d© Octubre, á las once de la mañana, en la 

Notaría d© D, Luis Gallinal (Arlabán, 7, primero)* s© 
embastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Dona Bár
bara de Braganza ©n esta Corlo.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de diez £ una. X—2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del hnpues£o
dé Derechos Emíes § írsmsmnsiéti de bimes, coa arre
glo £ la circular de 1.® de Mayo último, edita,dos por 
Indicación d© la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á ñu d© obtener,una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr.Adxitinfetradqr la Gacbta bb 
Madeid, Toateios, a&QL S»

SANTOSDEL DÍA
San Cornelio, Papa u mártir

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las I.—El ám d© la AM - 

eazuu—La buena ventura.—Gavollería res-tx.- 
eana.—Los veteranos.

APOLO.—A  las 7.—La mala sombra.—La, 
suerte loca.—El terrible Pérez,— Cimemató-" 
grafo nadonal._______________

ESLAYA,.—A  las 7.—Buido de campanas* ■ 
La hostería, del Laurel.—Venus-Balón*—La 
conquista iel marido.—Apaga y vi,monos,

COMICO.—A las 7.—¡Que se va á narrar!— 
La Puerta 'del. Sol.—La brocha gorda.—Las.
estrellas,.


